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Ref: EJECUTIVO DENTRO DE ORDINARIO N° 00131/14 

Demandante: MARÍA HERLINDA RODRÍGUEZ ZEA  

Demandados: MARTHA YOLANDA RODRÍGUEZ IZQUIERDO Y OTRA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Veintisiete (27) de Octubre de dos mil Veinte 

(2.020). 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 286 del C.G.P., se 

procede a corregir y aclarar el error involuntario que se cometió en el 

MANDAMIENTO DE PAGO proferido el día 20 de Marzo de 2.019, dentro 

de las diligencias de la referencia y con respecto al segundo apellido de una de 

las demandadas, procediéndose entonces a ACLARAR y CORREGIR así:  

 

 “De conformidad con lo previsto en el Art. 306 del C.G.P., el Juzgado 

dispone, 

 

 LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de MARÍA 

HERLINDA RODRÍGUEZ  ZEA y en contra de MARTHA YOLANDA 

RODRÍGUEZ IZQUIERDO, SANDRA LILIANA RODRÍGUEZ ZEA y 

JOSÉ IGNACIO BONILLA BARRAGÁN. 

 

 1. ORDENAR a MARTHA YOLANDA RODRÍGUEZ IZQUIERDO, 

SANDRA LILIANA RODRÍGUEZ ZEA y JOSÉ IGNACIO BONILLA 

BARRAGÁN, que dentro de los cinco(5) días siguientes a su notificación 

PAGUEN a la señora MARÍA HERLINDA RODRÍGUEZ ZEA , la suma de 

CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS 

PESOS ( $ 5’531.500.00) M/CTE., por concepto de Costas de 1ª y 2ª 

Instancia, impuestas en sentencias de Octubre 30 de 2.015 y Septiembre 7 de 

2.016.”     

 

Notifíquese este proveído junto con el auto de MANDAMIENTO 

DE PAGO, de conformidad con el Art. 291 a 293 del C.G.P. a los demás 

demandados, toda vez que JOSÉ IGNACIO BONILLA BARRAGÁN se 

notifica mediante el respectivo Estado Electrónico. 

 

     

N O T I FÍ Q U E S E 

  

El Juez, 
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Ref: EJECUTIVO DENTRO DE ORDINARIO N° 00131/14 

Demandante: MARÍA HERLINDA RODRÍGUEZ ZEA  

Demandados: MARTHA YOLANDA RODRÍGUEZ IZQUIERDO Y OTRA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Veintisiete (27) de Octubre de dos mil Veinte 

(2.020). 
 

Notificado personalmente el demandado JOSÉ IGNACIO 

BONILLA BARRAGÁN, téngase por CONTESTADA EN TIEMPO LA 

DEMANDA. 

 

Una vez se trabe la Litis con los demás demandados, se correrá 

traslado de las excepciones propuestas. 

 

Siendo procedente, se Accede al DESGLOSE DE LA LETRA 

DE CAMBIO que aportó con su escrito de contestación de demanda, el 

demandado JOSÉ IGNACIO BONILLA BARRAGÁN.  

 

     

N O T I FÍ Q U E S E 

  

El Juez, 
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INFORME SECRETARIAL. Girardot, Cund.  Julio 3 de 2.020. Al despacho 

del señor Juez, los anteriores telegramas devueltos, los que se relacionan con 

el presente proceso que se encuentra al despacho. Sírvase proveer. 

 
Ref: IMPUGNACIÓN DE ACTAS 

Radicado No. 2530731030022019-00078-00 

Demandante: NELSON ROMERO ROMERO 

Demandados: CONJUNTO JOSÉ MARÍA CORDOBA            

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Veintisiete ( 27 ) de Octubre de dos mil Veinte 

(2.020). 

  

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 372 del C.G.P. y en 

concordancia con lo establecido en el acuerdo PCSJA20-11567 DE 2020;  se 

señala la hora de las NUEVE (9:00 AM) de la mañana del día      CUATRO     

(  4  )  del mes de    DICIEMBRE    del año dos mil Veinte (2.020), con el fin 

de llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL en la cual se adelantaran las etapas 

de Conciliación, Decisión de Excepciones Previas, Interrogatorios de Parte, 

Fijación del Litigio, Saneamiento, Decreto de Pruebas y si es posible y 

conveniente también se adelantará a continuación la AUDIENCIA DE 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO. Diligencia que se llevará a cabo de 

manera VIRTUAL.  

 

Por lo anterior, las partes y sus apoderados deberán informar la 

dirección electrónica para que una vez éste Despacho judicial cuente con el 

link y demás información e indicaciones para el acceso a la sala virtual puedan 

recibir ésta información.  

 

Deberán participar en esta audiencia VIRTUAL las partes 

personalmente para rendir interrogatorio, y los demás asuntos relacionados 

con la audiencia.  Además de las partes, a la audiencia deberán concurrir sus 

apoderados. La inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará las 

sanciones procesales previstas en el numeral 4º del Art 372 del C.G.P.  
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El Juzgado previene a las partes sobre el deber de colaborar con la 

administración de justicia contemplado en el Numeral 7º del Art. 95 de 

Nuestra Constitución Política y así mismo hagan uso del Derecho de Petición 

Art. 23 Ibídem, ante las entidades que solicitan los apoderados, oficien y estén 

atentos a la efectiva consecución de los mismos. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 
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INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund., 24 de Julio de 2.020. Al 

despacho del señor juez, el presente proceso informando y aclarando lo que 

tiene que ver con la contabilización de Términos que tenía la parte demandada 

para Contestar la Demanda, en el sentido de rectificar que los términos 

iniciaron el 3 de Febrero de 2.020, corriendo hasta el 7 de Febrero del mismo 

año, por cuanto el proceso ingresó al despacho interrumpiéndose estos desde 

el 10 hasta el 13 de Febrero de 2.020, para luego reanudarse y continuar 

corriendo a partir del 19 de Febrero de 2.020, venciendo entonces el 11 de 

Marzo de 2.020. Así mismo informo que la parte demandada CONTESTÓ EN 

TIEMPO LA DEMANDA, proponiendo EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

Sírvase proveer. 

 
Ref: VERBAL – ENTREGA TRADENTE N° 00169/18 

Demandante: BOLSA INMOB. SERVIMOS S.A.S.  

Demandado: TRAINING  INT.  S. A. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Veintisiete (27) de Octubre de dos mil Veinte 

(2.020). 

  Se reconoce personería para actuar, a la DRA. DORA LUZ 

OBREGON ASPRILLA, como apoderada de la demandada TRAINING INT. 

S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Téngase por contestada en tiempo la Demanda, que efectuó la 

parte pasiva. 

 

De las EXCEPCIONES DE MÉRITO (Fls.159 – 172), se corre 

traslado a la parte actora, por el término legal de cinco (5) días. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 

 


